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Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que,
en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas
del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 13 de febrero de 2004.—El Director General, José Miguel Mar-
tínez Martínez.

MINISTERIO DEL INTERIOR

3410 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2004, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se procede a publicar las revoca-
ciones de la utilidad pública de diversas asociaciones.

El artículo 35, apartado 4.o de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo,
reguladora del Derecho de Asociación (BOE núm. 73, de 26-3-2002), dispone
que la revocación de la utilidad pública de asociaciones se publicará en
el «Boletín Oficial del Estado».

En cumplimiento de la citada disposición, procede publicar la revo-
cación de la utilidad pública de las siguientes asociaciones:

Orden
de revocación

(Subsecretaría)
Denominación Municipio Núm. Nal.

Asociación de Padres y Amigos de Niños Disminuídos de Fuenlabrada APANDEF . . . Fuenlabrada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.709 18/12/2003
AIED Secció Catalana de l’Associació Internacional d’Esportistes Diabètics . . . . . . . . . . Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 95.763 18/12/2003
Asociación Comité Ciudadano de Lucha contra el Sida de Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70.964 18/12/2003
Asociación pro Deficientes Mentales de Cerdanyola, Moncada y Ripollet Aspasur . . . Ripollet . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.192 18/12/2003
Asociación Docente Priorat . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Falset . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.722 18/12/2003
Federación Aragonesa de Municipios y Provincias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83.512 18/12/2003
Centro Cultural Alcanó . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Alcanó . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.256 18/12/2003
Patronat Pro-Persones amb Disminució Psíquica del Maresme . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Mataró . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.624 18/12/2003

Madrid, 16 de enero de 2004.—El Secretario General Técnico, Fernando
Manzanedo González.

MINISTERIO DE FOMENTO

3411 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2004, de la Secretaría
de Estado de Infraestructuras, por la que se procede a dar
publicidad a la encomienda de gestión de la Secretaría
de Estado de Infraestructuras a favor de la Entidad Pública
Empresarial Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF)
para la realización de las actividades de carácter material,
técnico y de servicios que sean precisas para la redacción,
supervisión y replanteo de los proyectos básicos y cons-
tructivos del tramo Cáceres-Talayuela de la línea de alta
velocidad Madrid-Cáceres-Mérida-Badajoz, del corredor de
Extremadura.

En fecha 17 de febrero de 2004, la Secretaría de Estado de Infraes-
tructuras ha dictado la Resolución que a continuación se transcribe: «La
Secretaría de Estado de Infraestructuras del Ministerio de Fomento, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto 1475/2000, de
4 de agosto, es el órgano directamente responsable, bajo la dirección del
titular del Departamento, de la definición, propuesta y ejecución de las
políticas del Departamento referentes a «la planificación, financiación y
realización de infraestructuras, tanto en el ámbito interregional como en
áreas metropolitanas o regiones urbanas,... Le corresponde asimismo la
ordenación de los transportes ferroviarios...». Entre sus funciones con-
cretas, el apartado 2.b del citado artículo especifica «la realización de estu-
dios, anteproyectos y proyectos de carreteras y ferrocarriles».

Por su parte, el artículo 4.o del citado Real Decreto atribuye a la Direc-
ción General de Ferrocarriles, dependiente de la Secretaría de Estado de
Infraestructuras, «la redacción de los estudios informativos necesarios para
la tramitación de los anteproyectos y proyectos, así como de los proyectos
de construcción» relativos a la infraestructura ferroviaria.

El artículo 7 del Estatuto de la Entidad Pública Empresarial Gestor
de Infraestructuras Ferroviarias, aprobado mediante Real Decreto
613/1997, de 25 de abril, prevé la posibilidad de que -sin perjuicio de

la competencia de la Administración General del Estado para la realización
de estudios de planeamiento, estudios previos, estudios informativos y
anteproyectos, así como para la aprobación y replanteo de los proyectos
y de sus modificaciones-, la redacción material de dichos proyectos pueda
«llevarse a cabo, según determine al respecto el Ministerio de Fomento,
bien por los órganos competentes de este, bien por el GIF...».

Por otro lado, de conformidad con lo establecido en el artículo 15
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones públicas y del Procedimiento Administrativo Común, «la rea-
lización de actividades de carácter material, técnico o de servicios de la
competencia de los órganos administrativos o de las entidades de derecho
público podrá ser encomendada a otros órganos o entidades de la misma
o de distinta Administración por razones de eficacia o cuando no se posean
los medios técnicos idóneos para su desempeño».

De igual modo el mencionado precepto establece que la encomienda
de gestión entre órganos administrativos o entidades de Derecho público
pertenecientes a la misma Administración deberá formalizarse en los tér-
minos que establezca su normativa propia y, en su defecto por acuerdo
expreso de los órganos o entidades intervinientes.

Dentro de las competencias propias del Ministerio aquellas que, rela-
tivas a la realización de las actividades de carácter material técnico o
de servicios destinadas a la redacción, supervisión y replanteo de los Pro-
yectos Básicos y Constructivos del Tramo Cáceres-Talayuela, de la Línea
de Alta Velocidad Madrid-Cáceres-Mérida-Badajoz, del Corredor de Extre-
madura, concurren razones de orden técnico y material que aconsejan
la encomienda de dichas actuaciones al Gestor de Infraestructuras Ferro-
viarias (GIF), derivadas de la experiencia acumulada por el citado Orga-
nismo Público en la realización de proyectos y ejecución de obras con
características similares a la que ahora es objeto de esta encomienda,
disponiendo de personal cualificado para su realización, lo que contribuirá
a la más eficaz consecución de los intereses públicos.

Por cuanto antecede, esta Secretaría de Estado, a propuesta de la Direc-
ción General de Ferrocarriles, de acuerdo con el citado artículo 15 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, resuelve:

Primero.—Encomendar a la Entidad Publica Empresarial Gestor de
Infraestructuras Ferroviarias (GIF) la realización de cuantas actividades
de carácter material, técnico jurídico y de servicios que, correspondientes
a las competencias propias del Ministerio de Fomento, sean precisas para
la redacción, supervisión y replanteo de los Proyectos Básicos y Cons-
tructivos del Tramo Cáceres-Talayuela de la Línea de Alta Velocidad
Madrid-Cáceres-Mérida-Badajoz, del Corredor de Extremadura, sin que ello
suponga cesión de la titularidad de la competencia ni de los elementos
sustantivos de su ejercicio.
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Notifíquese la presente Resolución al Ilmo. Sr. Presidente de GIF, a
fin de recabar el acuerdo expreso de dicha Entidad, con arreglo a sus
Estatutos, como requisito previo a la perfección de la encomienda y a
su publicación, en su caso, en el «Boletín Oficial del Estado».

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el Gestor de Infraestructuras
Ferroviarias (GIF), mediante Resolución de su Presidente de 17 de febrero
de 2004, prestó de forma expresa su conformidad a la citada encomienda
de gestión.

Habiéndose perfeccionado, pues la encomienda de gestión, dispongo
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con lo
previsto en el punto 3 del artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Madrid, 17 de febrero de 2004.—El Secretario de Estado, Benigno Blanco
Rodríguez.

3412 RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2004, de la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante, por la que se homologa a la
empresa TEPESA para impartir los cursos de especialidad
marítima de Formación Básica, Avanzado en Lucha contra
Incendios, Familiarización en Buques Tanque, Básico de
Buques de Pasaje, Buques Ro-Ro de Pasaje y Buques de
Pasaje distintos a Buques Ro-Ro.

Efectuada solicitud de homologación por la Empresa TEPESA, situada
en Madrid, para impartir los cursos de especialidad marítima de Formación
Básica, Avanzado en Lucha contra Incendios, Familiarización en Buques
Tanque, Básico de Buques de Pasaje, Buques Ro-Ro de Pasaje y Buques
de Pasaje distintos a Buques Ro-Ro, vista la documentación aportada y
el informe favorable de los Servicios Centrales de la Dirección General
de la Marina Mercante, y de conformidad con lo dispuesto en la Orden
FOM de 4 de septiembre de 2002 (BOE núm. 226, de 20 de septiembre)
por la que se regulan los programas de formación de los títulos profe-
sionales de Marineros de Puente y de Máquinas de la Marina Mercante,
y de Patrón Portuario, así como los certificados de especialidad acredi-
tativos de la competencia profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Homologar a TEPESA, para impartir los cursos de especia-
lidad de:

Formación Básica,
Avanzado en Lucha contra Incendios,
Familiarización en Buques Tanque,
Básico de Buques de Pasaje,
Buques Ro-Ro de Pasaje y Buques de Pasaje distintos a Buques Ro-Ro.

Segundo.—Esta homologación tendrá validez por dos años, a partir de
la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, pudiéndose
prorrogar a la vista de la Memoria, planes de estudios, prácticas y demás
documentación que presente el centro de formación sobre los cursos rea-
lizados en base a esta homologación y se solicite antes de la fecha de
su expiración.

Tercero.—En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración
de cada curso, TEPESA informará a la Subdirección General de Tráfico,
Seguridad y Contaminación Marítima mediante fax y medios telemáticos,
y preferentemente informáticos o electrónicos, las fechas de inicio y fina-
lización del curso a impartir, así como la distribución del contenido del
curso en las fechas de desarrollo del mismo y la relación de los formadores,
instructores y evaluadores del curso correspondiente acompañada del
curriculum profesional, con la cualificación y experiencia de aquellos que
no hayan participado en cursos anteriores o que no consten en el expe-
diente de homologación.

En el caso de cursos a impartir en el exterior del Centro, TEPESA
deberá además detallar el lugar donde se va a impartir el curso, con las
características del equipamiento material que se va a utilizar. En este
caso, se notificará también la información anterior a la Capitanía Marítima
de Primera correspondiente.

Cuarto.—En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores
a la finalización del curso, TEPESA remitirá a la Subdirección General
de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marítima, mediante medios tele-
máticos, y preferentemente informáticos o electrónicos, los datos de los
alumnos que hayan superado el curso, de acuerdo con los contenidos deter-
minados en el Anexo IV de la Orden FOM 2296/2002 de 4 de septiembre.

Quinto.—Además, en el plazo no superior a una semana desde la fina-
lización del curso correspondiente, TEPESA remitirá acta oficial corres-
pondiente a la Subdirección General de Tráfico, Seguridad y Contaminación
Marítima.

Sexto.—Al personal que haya finalizado con aprovechamiento el curso
realizado, se le expedirá por la Dirección General de la Marina Mercante
el oportuno certificado oficial a la vista de las actas o el certificado emitido
por el centro de formación, con los contenidos determinados en el Anexo
V de la Orden FOM 2296/2002 de 4 de septiembre.

Séptimo.—Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se
adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdi-
rección General de de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marítima podrá
llevar a cabo inspecciones de los mismos.

Octavo.—El personal que participe en los cursos deberá estar amparado
por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante la
realización de los mismos.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de enero de 2004.—El Director general, José Luis López-Sors

González.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marí-
tima.

3413 ORDEN FOM/426/2004, de 30 de enero, por la que se aprueba
el plan de utilización de los espacios portuarios del Puerto
de Arrecife.

El puerto de Arrecife, es un puerto de interés general del Estado según
lo determinado por el artículo 5 y el apartado 11 del anexo de la
Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante.

El artículo 15 de esta Ley establece que el Ministerio de Fomento deli-
mitará en los puertos de competencia estatal una zona de servicio que
incluirá las superficies de tierra y agua necesarias para la ejecución de
sus actividades, las destinadas a tareas complementarias de aquéllas y
los espacios de reserva que garanticen la posibilidad de desarrollo de
la actividad portuaria.

La delimitación de la zona de servicio, añade el artículo citado, se
hará, a propuesta de la Autoridad Portuaria, a través de un plan de uti-
lización de los espacios portuarios que incluirá los usos previstos para
las diferentes zonas del puerto, así como la justificación de la necesidad
o conveniencia de dichos usos.

La aprobación del plan de utilización de los espacios portuarios corres-
ponde al Ministro de Fomento, previo informe de Puertos del Estado, de
la Dirección General de Costas y de las administraciones urbanísticas sobre
los aspectos de su competencia, así como de los demás Departamentos
ministeriales y Administraciones públicas afectadas, y llevará implícita la
declaración de utilidad pública a efectos expropiatorios de los bienes de
propiedad privada, así como la afectación al uso portuario de los bienes
de dominio público incluidos en la zona de servicio que sean de interés
para el puerto.

De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto, se ha formulado
y tramitado el «plan de utilización de los espacios portuarios del puerto
de Arrecife», en el que se han tenido en cuenta las necesidades de aguas
abrigadas, líneas de atraque y superficies de tierra que son necesarias
para poder atender debidamente la demanda de tráfico en los próximos
años.

La zona de servicio del puerto delimitada por el plan de utilización
de los espacios portuarios, que afecta al término municipal de Arrecife,
aparece estructurada en diversas áreas a las que se asignan los usos por-
tuarios precisos y la justificación de su necesidad o conveniencia.

La superficie terrestre de la zona de servicio vigente hasta ahora expe-
rimenta variaciones con respecto de la actual, ya que a través del plan
de utilización de los espacios portuarios que ahora se aprueba no sólo
se consolidan las áreas portuarias, sino que se incluye un tramo de costa
para atender el incremento de la demanda derivado del crecimiento del
tráfico portuario. No obstante, al mismo tiempo se excluyen de la zona
de servicio determinados terrenos que no resultan ya necesarios para el
desarrollo de la actividad portuaria.

La delimitación de la zona de aguas que lleva a cabo el plan de utilización
de los espacios portuarios modifica la zona de aguas vigente para incor-
porar las zonas necesarias para que se puedan realizar las maniobras
y operaciones de remolque necesarias.


